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En la Ciudad de Monterrey, capital delEstado de Nuevo León a 20-veinte de enero del año 2023· 
dos mil veintitrés se ha dictado una resolución a la cüal a la letra dice:..;_ •••• � ...... ;,;_ __ ..;_.;_�-�-�- .. ��----"--- 

SEGUNDO: Una vez analizado elJibelo inicial del recurso, así tomo las docun1ehtales allegadas en 
copia simple, y antes de entrar a su análisis loprocédenté es estudiar tas causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público. · 

VISTO.· El Recurso de Inconformidad presentado en fecha 19 .. diecinueve de enero del año 2023-dos 
mil velnfltrésaníe esta Dirección de Asuntos JurldlcosoelaSecretarla delAyuntarniehtode Monterrey, 
promovido por .la C. J en el cual se desprende, que le fue impuesta la 
infracción ... administrativa aplicada por la SeCretaríade Seguridad y Protección a'·ª .Ciudadanía del 
Municipio de Monterrey, a su vehículo, mediante la boletade infracción con númerode folio  
correspondiente al vehículo CON PLACAS/DÉ CIRCULACIÓN . Fórmese expediente y 
regístrese con el número RI. 43/2023. Por lo anterior, ésta Autoridad tiéhé a bien determinar lo 
siguiente: 

PRIMERO: Ésta Autoridad .es competente. para conocer y resolver el presente recurso de 
inconformidad, con fundamento en el artículo/3 del Reglamento que Regula. el Procedimiento.· Único 
de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, en relación con los artículos 1, 2, 6, 15, 
17 Fracción 1, 34·.Fracción 11, 35 inciso B)Fracciones lllYV, 86, 91192 fracción IJ94, ·95,97 y 98 
Fracciones 111 y XXII de la ley de GobiernoMuriicipal del Estado de Nuevo León,adminiculado con 
los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IV inclsoc), 16Fracciónl,17, 18, 19Fracción IVy 24 Fracciones 
IX y XII del .. Reglamento de la Administración pública Municipal de Monterrey, y acüerdo delegatorio 
de facultades aprobado en sesión .ordinariaenfecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos 
mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07 �siete de octubre 
del año 2022-dos mil velntídós.. 

En esta tesitura, se procede analizar respecto a la procedibilidad del recurso de inconfcrrríidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de imprócedéhcia/de cohformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX dél Reglarnéhtó qüé Regülá él>Pfocédirnieritó Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece fo sigüiéhte: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionat de manera expresa y 
clara los·hechos en que se basa e/recurso Vlos•agraviosque le causa el acto o la resolución 
impugnados: por lo tanto, al.·traérse ª.··la vista el escrito inicial de fecha 19-diecinueve de enem del 
año 2023-dos mil veintitrés, se desprende notoriamente que lapárte recurrente solo se avocó a una 
causa de pedir pero no mencionó agravios,ies declr, el recurrente no mencionó claramente· que 
disposición ..•• reglamentaría se dejó de .aplicar o se aplicó\inexactamente; e····.indicar la ··norma cuya 
aplicación debe preferirse o la interpretación quéíesultámásfavorable haclaelderécho fundamental; 
y precisar losrnoüvos para preferirlos en lügáfdeotrasDormas o· interpretaciones •. posibles,····siendo 
necesario aclarar que el acto que se impugnase refiere a unacondücta (activa o pasiva),iqüe se 
atribuye a una auíoridadlos calificativos que a esa descripción se adjunten y los argümentos que se 
expresen para destacar sus aspectos circunstandales no participande la naturaleza pmpia del acto 
sino que. constituyen el. exa111en/de 1.a. >condptfa, es decir, lós razonamiehtos que se .formuien en 
relación con ella .• paraalcanzar una conclusión respécto désujuridicidad,résulta aplicable por analogía 
la tesis .(de epllcaciónsupeíona del .ReglamentóQuéRegulaelProcédimiento.Único dé.·Recurso de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION. Si conforme a su definición el acto que se 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuye a una autoridad;<elcorrécto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los calificativos que a esa 
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descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación con ella para alcanzar una 
conclusión respecto de su juridicidad. Por esa razón en el estudo del acto reclamado, tanto para 
delimitarlo como para establecer.su certeza, debe prescindirse de todos los elementos ajenos a él. 
Así, por ejemplo, cuando se señala como acto reclamado "las órdenes de comisión o de visita, en 
virtud de que jamás me fueron mcsíradas y muchomenos se nos dio copia, dejándonos en estado de 
indefensión", aparece en claro.que.los actos reclamados los consfüuyen l'lasórdenes de comisión o 
de visita", nada más. Lo relativo a si fueron >mostradas y/si se }entregó copia de ellas. o no, son 
cuestiones aje . nas aldict .adode esas órdene ... s . ,c .. ons ., t.i.t .uy . e.n.aspectos propios de otro acto: la ejecución 
del rnandato.Laconducta.de las autoridades introduce a la realidad Otros elementos que son la 
formulación de las órdenes y su ejecución, Por ende, Ja manera en que ésta última se haya 
desarrollado ·(la exhibición ... y /entrega de las órdenes) .no constituye el acto reclamado sino 
apreciaciones sobre él y, en el supuesto examinado, se trata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el acto reclamado y el agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinar el informe rendido, en su caso, y las pruebas existentes en autos 
cuando se tratad e los que están sujetos a prueba o no son notorios; mientras que para determinar la 
exactitud .de los calificativos y conceptos de violación se requiere de un proceso posterior que, 
subsumiendo la hipótesis legalalasunto concreto, viene a dilucidar la controversia. 
TERCERTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DELPRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 503/90. Cándido Llanos Floresyotro. 28dernarzo de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretariq:Juan Carlos Cruz Razo. 
Amparo en revisión 1073/90. ManueLNoriega Guerrero. 5 de junio de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando LanzCárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. 
Amparo enrevisión2333/90. Manuel Navarro Andradeyotros. 17de octubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
Amparo en revi.sión2683/90. ManuelNavarroAndrade y otros; 16 de noviembre de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario:Alberto Pérez Dayán. 
Época: Octava Época 
Registro: 223603 
lnstancia:Tribunales.C<>l�giados.de Circuito .... 
Tipo deTesis:Jµrispruc:Jencia 
Fuente: sernanarío Judicial de la Federacié>n 
TpmoVII, Enero de 1991 
Materia(s): Común 
Tesis:\.3o.A Jl26 
Página: 69 

.. . <Aunado a Jo anterior,Ja. causa de pedir/de ninguna manera lrnpñcaque el recurrente pueda 
limitarse a realizarmeras.afirrnaCiones.sinisustento oJundarnento,pues a él corresponde (porque en 
esta materia administrativa no opera. la suplencia de · la deficiencia de la queja) exponer, 
razonadamente, por qué estima ilegal los actos que reclama, por consiguiente, en esta materia 
administrativa.que se rige por elprínclplo de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar 
afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe Calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causa de pedir, resulta aplicable por analogía la tesis ( de aplicación supletoria 
del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey conforme al numeral .2 del mismo ordenarnieníojurídlco) de jurisprudencia: 

CONCEPTOS OAGRAVJOS.INOPERANTE.S. QI.IÉPEBEENTENDERSE POR"RAZONAMIENTO" 
COMO COMPONENTE DE LACAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con. la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81 /2002, de 
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la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes puedénlimitarse arealizar meras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplenciade la deficiencia de la 
queja) exponer, razonadamente, por qué estiman .lnconsñíuclonales o ilegales· los actos que reclaman 
o recurren; sin embargo, .no ha quedado .complétaménte definido qué debe· entenderse por 
razonamiento. Así. conforme .a Jo· que autores destacados han expuesto sobré éste último, se 
establece que un razonamiento jurídico presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las 
distintas ··formas··· interpretativasio argurnénta.tivas /qüe proporciona la.·lógica formal,>material o 
pragmática, se alcanza una respuesta a partir de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados 
(hechos y fundamento). Lo que, trasladado al campo judicial, en.éspeclñco; a los motivos de 
inconformidad, un verdadero razonamiento (indépendienternente del modelo argumentativo que se 
utilice), se traduce a la mínima necesidad de explicarporqué o cómo el adoreclamado, o la resolución 
recurrida .. se aparta del derecho, •. •a .íravés dela confrontación .de las··5ituacione5.fácticas concretas 
frente a lanorma aplicable {de· modo tal.que evidencie\la violación), y ta •. propuesta de solocón o 
conclusión sacadade 'la conexión· entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por .. •cónsiguiente, 
en 1os asuntos que se rigen pore1 prindpio de estrictoderecho;••una a1egaciónqueseumita ª•realizar 
afirmaciones sin . sustento algunér o conclusiones no demóstradas/ no puede •. considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe Calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causa de pedir, ya qué ésta se conforrna de la expresión deün hecho concreto 
y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el método argumentativo, la exposición en 
la que el quejoso o recurrentereaUce·lacomparaciónctel hecho frente al fundamento correspondiente 
y su conclusíón, deducida del enlaceeníreuno y otro, de modo que evidenciéqúéel acto reclamado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozadós, Jo que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los qúe dicháfigúráestávédada .. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEiCIRCUliO DEL CENTRO AUXILIAR DE>LA·.QUINTA 
REGIÓN. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto .Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo TribunelColéqládo de Circultodel'Cenfro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto de·Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6. de febrero ..• de 2015./Unanimidad de vot9s. Pdnente: Jaime Uriel Torres Hérnández. 
Secretario: Amaury Cárdenas·Espinoza;i (i i> < < <·•· \. ·· .•..•.•. · .••• < 
Amparo en revisión 35/2015 (cu ademo auxiliar258/2015) del índice del TribunalColégiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segúndo Tribunal Colegiado de Circuíto del Centro 
Auxiliar de ·la Quinta Región,·.con.residenciaen·Culiacán, Sinaloa. lrma Patricia Barraza· Beltrán. 30 de 
abril de 2015. Unanimidad de votosóponente: Amaury iCárder\as Espinoza, secretario de tribunal 
autorizado por la ·Comisión de Carrera Judicial deLConsejo de la Judicátura Federal para desempeñar 
las funciones· de Magistrado, en términos del artículo 81 j fracción)O(l 1, de la ley{)rg án ica dél Poder 
Judicial de la Federación, enrelaciónconeldive.rso40, fracción V, del.Acuerdo General dél Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la/organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: Karen EstrellaAgUilarNaldés. .· .. · ·.• ... •. . • ..: . . . .• .. ", .. · ..... · 
Revisión . administrativa. (Ley ·• Federal dé Procedimiento Contencioso Administrativo)· 446/2014 
(cuaderno .. auxiliar .· 916/2014)··· del ··índice> del Dódmú\ Cuarto Tríbünat·.·.· CcHegiadO ien····· Materia 
Administrativa del .Primer Circuito, con apoyo deLS€gun.do Tribunal COiegiado. de Circuitodel .. Centro 
Auxiliar ....• de .la •Quinta •.•Régión,···cón/residencia/en Culiacán, Sinaloa. Titular .del. Área··.··de 
Responsabilidades del Órgano. Interno de Control/en Cáminos y .Puentes·federales de Jngresos y 
Servicios .Conexos. 27 de Jebrem de 2015.iUnanirnidad/de votos,····Ponente:<Amaurf Cárdenas 
Esplnoza; secretario ·de tribunal iautorizado.porla Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para·desempeñarlasfundonesde Magistrado; en términos dela�ículo 81 .fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del PcdetJüdicíal de laFedéración; en relación con el diverso 40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatl.lráFederal, que reglamenta lá organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. · 
Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del.índicedelPrirnérTribunalColegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal CólegiadodeCircüitode1 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Cu!iacán, Sin aloa. Secretaría dé Urbanismo y 
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Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad devotos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relaclóncon el diverso•40, fracción v,·detAcuerdo General dekPleno del<Consejo ·de la Judicatura 
Federal, que. reglamentala organización yfuncionamiento del propio ·consejo. Secretaria: Karen 
Estrella Aguilar Valdés. · · · · · 
Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) detíndice del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del.Oécimo Segundo Circulto, con .apoyo del $egundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la quintaRegión; con residencia en Culiacáíl)Sinaloa;Dora Margarita Quevedo Delgado. 
14 de mayo de 2015. Unanimldad de votos.)Ponente: Amaury iCárdenas Espinoza, · secretario de 
tribunal autorizado parla QomisJóo de Qarrera Judiclalidel•··Consejo de.la Judicatura Federal para 
desempeñar)asfunciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial deleFederación, enrelación conel diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura .Federal, que{eglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretaria: Manuela Moreno Garzón.·····.· ... ·< 

Nota: Latesis de jurisprudenciaJ a./J. 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación ysu Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 61, con el rubro: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA. CON EXPRESAR lA CA.USA DE PEDIR, . ELLO NO IMPLICA·· QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES · SE LIMITEN <A >REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO.º · 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 ajas 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre 
de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época · · · · · 
Regi�tro: 2010038 
Instancia: Tribunales .Colegiados de Circuito 
Tipo d� Tesis: Juri$prudencia ··.. . > 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III 
Materia(s): Cornún 
Tesis:·(VRegi�n)2o.·J/1.(10a.) 
Página: 1683 

l=n.virtud de lo anterior, no se ··pueden ·suplirlos agravios, porgue en esta materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho,a diferencia de la materia civil, en la cual su 
estudio es integral pues opera un principio jurídico/diferente, pero ello no implica que en esta materia 
administrativa se suplan dichos agravios,pues en estamatería adminlsraüva dicha figura jurídica esta 
vedada, pretenderlo contrario sería una verdadera suplencia de la queja, pues antes del mes de 
septiembre del año2015-dos .miLquirice, sí era posible entrar al estudio solo con la causa de pedir, 
pues no e)(istía disposición en cornraio para ppderreallzar dicho estudio, pero a partir del mes de 
septiembre deL año 2015-dos mil quince . en adelante o inmediato posterior, existe la tesis de 
jurisprudencia: (VRegión).2o. J/1 (tüa.jque obliga alaseutorldades administrativas, a esta Dirección 
Jurídica .cbservar fielmente dicha disposición obligatoria, máxime que el príncolo .pro persona no 
implica que esta Dirección Jurídica deje de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolas antes ele la citada reforma, sino que dicho carnblo sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la 
persona.respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que, elejercer-talfunción formalmente administrativa y materialmente jurisdiccionalJdejen 
de ... observarse .los diversos principios constitucionales y legales -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzqada-, o las restricciones que prevé la 
normaJundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destiaatarios 
de tal.función, resulta aplicable por analogía Jalesis {de aplicación supletoria del Reglamento Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral 2 del mismo ordenanlentolurldlco) de jurisprudencia: 
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PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN IVIÁS F¡\IC>RABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO 
IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIÓNALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, 
DEJEN DE OBSERVAR lC>S DIVÉRSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ· LA 
NORMAF.ÜNDAMENTALSi bien la reformáal artículo íó: de la Ccinstituciónféderal, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 O de junio de 2011; implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación conlos tratados de derechos humanos, así corno con la interpretación más 
favorable a la persona al orden constitución al -príricipíó pmpérsóná o pro homlne-, élló no lmplica que 
los órganos jurisdicclohalésnaclonales dejen de ejercer sos· 8tribücionés y facultades deimparñr 
justicia en la forma en queveníah desempeñándolas ahtés de la cltadarefcrma; sino qüedichocarnbío 
sólo conlleva a que sí en los instrürnentos internáéidháles existeüna pfoteéciónmás benéñcapara la 
persona respecto de .lainsíltucíón jurídicá analizada, ésfa se·•.apliquer sin qüeital circunstancia 
signifique que, al ejercerfal.función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales. -legalidad, igual dad, segúridad jurídica) debido proceso. acceso etecnvo a 
la justicia, cosa juzgada-, o las restricciones qu9prevé lanorm.a Jundarnéntal, ya que de bacerló, se 
provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función. 
Amparo directo en revisión1•131/2012. Ana.staciozaragoza Rojasyótrós. 5 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de cuatrovotos··.de los.Ministros luis María AguilarMorales, José Fémando.··.Franco 
González Salas' Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio SalvadorAgü írre Angüiano' Ausente: Sergio 
A. VaHs Hernández. Ponente: Sergio SalvadorAgüirre Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz carreón. 
Amparo directo en revisión 2897/2013. Jorge Martín .Santana. 9 dé octubre de 2013. Unanimidád de 
cuatro votos de los Ministros Luis María AguilarMorales, AlbértoPérez Dayán, Margarita Beatriz tuna 
Ramos y Sergio .. A. Val Is +lemández. Ausente:José fernand.o Franco·· Góhzalét·Salas. Ponente: 
Alberto PérezDayári .• Secretario: Jorge Antonio.Medina Gaona. / .• .• .· . 
Amparo directo en revisión3538/2013.ArturoTómásGonzález:Páez.21de noviembre deW13.Cinco 
votos de los Ministros Luis María Aguilar Moraies, Alberto Pérez: Dayári, José femando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio AValls Hetnández. Ponente: AlbertoPérez 
Dayán. Secretario: Jorge AntonioMédinaGaona · .. · .. / • .: · ·• •... 
Amparo directo en revisión 4054/2013. HrunoNiolante Durán; 26 de febrero de 2014. Gincb votos de 
los Ministros Sergio A. Valls Hernández, AlbertoPérézpaYán, José Fernando FrancQGonzálezSalas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María AguUar Morales: Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac RangelAgüefos. ( ·.· .:'. ·. • .' ··.·.·•.. . . . .. 
Amparo directo en revisión 32/2014. Crisvisa ta Viga, S.A. deC.V.26de febrerode2014. tincovofos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, AlbertoPérez Dayán; Jose Fernando Franco González 
Salas, .Margarita Beatriz Luna Ramos ytuis María AguilarMórales.Pohente:•Alberto PérezDayén. 
Secretaria: lrma GómezRodríguez: / > ····• •·•·· .. ··. · · .·. · .. · . 
Tesis de jurisprudencia 56/2014 (1 Oa).ApmbadaporlaSegundá Sala de este AltoTribúnal, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce. . . . i. 

-Ó: ..... ·. . .: . 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 alas 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoriaapartitdel lunes2ffdemayó de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. .: .: · 
Época: Décima Época 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II 
Materia(s }: Constitucional 
Tesis: 2a.fJ. 56/2014 (10a.) 
Página: 772 

En este .. orden jurídico, iel. recurren.te.omitió el.test de argúmentadón.i(requisitos) mínima 
exigida por el Reglamento que Regula el. Prncedimiento Único de Recurso de. lnconformid.ad en el 
Municipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios de forma clara.resulta apHcablápor analogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único deRecurso de 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: · · 

PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
TEST DE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNAL DE. AMPARO PARA 
LA EFICACIA DE LQSCONCEPTOS DI: VIO�AClé>t..J O.AGRAVIOS. La Primera Salad e la Suprema 
Corte de Ju:stíciade la Nación, en la tesis 1 a. CCQXXVJl/2014 {10a.), detítuloy subtítulo: "PRINCIPIO 
PROPERSONA.··REQUJSIJOSiMÍNIMOS.PARAQUE SE ATIENDAEL FONDÜDEtA SOLICITUD 
DE. SLJ APUCAQIÓN, 0 LA JMPUGNAQIÓN · DE SU OMISIÓN POR >LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.", publicada en eLSemanario Judicial delafederación delviernes 3de octubre de 
2014 a las 9;30 horas y en la Gaceta del Semanario .Judicial dela federación, Décima Época, Libro 
11, Tomo), .ocíubre de 2014, página 6J3;.estableció que erprincipio pro persona como criterio de 
interpretación de derechos· humanos es apJícable.· de oficio cuando ·•el Juez o fribunar.considere 
necesario. acudir a e�te·criterio.interpretativo para resolverlos casos puestos a su consideración, y 
que es fclctible que en unjuicio de amparo, el quejosc.o.recurrenre, se inconforme consu falta de 
atención o bien, solicite a1 órgan0Jurisdiccionat11evara cabo ese .ejercicio interpretativo, y esta petición, 
para .ser atendida de fondo, requieredeL cumplimiento de una carga básica. Luego, ese test de 
argu mentaeiónm ínima exigida para la eficaciade los conceptos de violación o agravios es el· siguiente: 
a) Pedir la aplicación del principio relativo o impugnclr �uJaltapofla autoridadresponsable; b) señalar 
cuál es el derecho humano ofundamentcll cuya.rnaxirnización Se pretende; e) indicar la norma cuya 
aplicación debe preferirse ola interpretación quetesulta másfavorable hacia el derecho fundamental; 
y, d) precisarlos motivos Pcl@preferirlos en lugar de otras normaso.•interpretaciones posibles. Los 
anteriores requisitos sonnecesaríameníeconcurrentes para integrare! concepto devolacíón o agravio 
que, en cada caso, debe serresuelto. · 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO ·EN MATERIAS PENALYADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO ... 
Amparo directo 191/2014. 6 de marzo de 2015. Mayoría devotos en cuanto a la plena respon:sabilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto a la demostración del delito yen relación con el tema contenido 
en .estatese. Qisidente: Marta QliviaTello Acuña>Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria:Rosalba Salazc3rtu ján. 
Queja40/2015.19 dejunio de 2015. Unanimidad devotos.Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalcte. · · · 
Amparo directo 98/2015.3 dejulio de 2015. Unanimidad devotos. Ponente.Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretaria: Claudia Carolina Monsivá.is. tje..León: i ·i· / . · 
Amparo directoJ 00/2015. 14de julio de2Q15oUnanimidadde votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. \ · . 
Amparodirecto.101/2015.14 dejuliod.e 2015. U.nanimidadde.votos. Ponente: JoséMartln Hernández 
SimentaL Secretaria: Margaritci de Jesús García lJgalde. ·. · 
Estatesls se publicó el viemes.9 de octubrede2015 alas 11 :00 horas en el Semanario Judicial dela 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partirdel lunes 12 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punío séptimo deLAcuerdo GeneralPlenario 19/2013. ·· 
Época: Décima Época · 
Registro: 2010166. 
lnstancia:Jribunale� Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia . 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVIL1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable,· de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

ÓM Z VILLARREAL 
DI OS DE LA SECRETARÍA 

E MONTERREY 

LIC. JOSÉ ANTO 
DIRECTOR DE ASUNTO J 

DEL A YUNT AMIEN e; 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.· A la C. , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso 
de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ 
ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración Pública 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en e acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29- 
veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil ve· idós, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del . ñ 2 -dos mil veintidós.--------------------------------- 
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